
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio 

Sala Civil Familia 

Villavicencio, 5 abril 2024 

Referencia: Apelación sentencia 

Radicado: 500013153001 2020 00196 01 - 
Demandantes: Flor Esperanza López Sánchez y otros 

Demandado: Javier Gaitán Garzón y otra 

Se verifica que la Secretaría de Movilidad de Villavicencio', la Secretaría de Tránsito 

y Transporte de San José del Guaviare? y Concesión Runté cumplieron la orden 

emitida por auto de 2 de noviembre de 2023*, en tanto que se pronunciaron frente a 

los requerimientos allí planteados con respecto a la licencia de conducción del 

causante Néstor Mauricio Arangure Osma. 

De los referidos documentos se correrá traslado a las partes para que, si a bien lo 

tienen, se pronuncien, en tanto que la prueba decretada de oficio se encuentra sujeta 

a la contradicción, conforme lo establece el inciso segundo, precepto 170 del C. G. del 

P. 

Con sustento en lo expuesto, se dispone: 

Primero. Correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de las 

respuestas emitidas por la Secretaría de Movilidad de Villavicencio, la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de San José del Guaviare y Concesión Runt. 

Segundo. Regresar las diligencias al despacho, en cuanto fenezca el término 

concedido, para decidir el recurso de apelación. 

Notifíquese 

La presente decisión se notifica por estado electrónico 30 de 8 de abril de 2024. 

T Segunda instancia, archivo digital 33. 
? Segunda instancia, archivo digital 37. 
3 Segunda instancia, archivo digital 38. 
* Segunda instancia, archivo digital 26.
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